
cmmrn.NO RlEGmNAIL DE 
tHJ/\NCAVISUCA 

CONSE.UO REGTIONAJL 

VISTO: 

H11cmcave!ica, 20 de julio de 2023. 

1 

El acta, del Cohsejo Regional de Huancavelica de Sesión Ordinaria, celebrada el 
20 de julio del año 2023, con el voto unánihle de sus integrantes; 

1 
1 

CONSIDERANE>O: 

1 
Que, los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y 

administrativa en los asuntos de su cohipetencia, conforme al Artículo 191 º de la Constitución Política 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley d~ Reforma Constitucional, del Capítulo XIV del Títulp IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31 ºdela Ley Nº 27783- Ley de Bases de la Descentralización 

1 

y con el Artículo 2º de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 

Que, los ArtíJ os 188º y 192º de la Ley N° 27680- Ley de Reforma Constitucional, 
Capitulo XIV del Título IV, sobre DJscentralización, establecen que el objetivo fundamental de la 
descentralización como forma de orgaf ización democrática y de política permanente del Estado, es el 
desarrollo integral del país; debiendo los Gobiernos Regionales asumir competencias para promover el 
desarrollo social, político y económico eri el ámbito regional. 

1 

1 
Que, el Consejo Regional es el órgano supremo y representativo del Gobierno 

Regional Huancavelica, que ejerce funcicines normativas y fiscalizadoras, siendo la instancia donde se adoptan 
los más importantes acuerdos; tiene la/ facultad de ejercer su función normativa, fundamentalmente, para: 

~ Promover el Desarrollo Regional, Regula/, r la Administración Regional y Fomentar la Participación Ciudadana. 

~\ ..... ;f .. :[5\ Que, el Reglamento Interno del Consejo Regional en el literal C), del Artículo 5º, 
~~~Jff,A;.!~J~) establ~ce que: "Las comisiones ?rdinari?s del _Consejo R~gional, son órganos consultivos y/o deliberativos del 
~~ Cons~Jo Regional, ~uya finalidad_ . e1. r~ahzar estudios, formular propuestas, proyectos de norma~, 
,~_E:!.~7 mvestigacIones fiscalizadoras y emItIr d1ctamenes sobre los asuntos de su competencia o que el Consejo 
/ Regional les encargue. / 

Que, media1te Acuerdo de Consejo Regional Nº 147-2023/GOB.REG.HVCA/CR, 
fecha 03 de julio de 2023 el pleno del/ Consejo Regional aprueba: ENCARGAR a la Comisión Ordinaria de 
Desarrollo Económico del Consejo Regional, la evaluación y estudio de la solicitud de la transferencia definitiva 
de la capacidad productiva adquirida ~or el Estado (Transferencia de Bienes) a las AEOs de 24 planes de 
negocio ganadores del fondo concursable del PROCOMPITE 2019. 

Que, luego /del proceso de evaluación y como aparece en el Dictamen Nº 003-
2023/GOB.REG.HVCA/CR-COM. ORD(DES.ECON, de fecha 14 de julio de 2023, se advierte de sus 
conclusiones que: La Comisión Ordinaria de Desarrollo Económico, luego del análisis y evaluación de la 
documentación correspondiente, dicta~ina: Aprobar la Liquidación y Cierre de los 23 planes de negocio del 
fondo concursable PROCOMPYTE - ?019 y Aprobar la Transferencia Definitiva de bienes, de los 23 planes 
de negocio del fondo concursable PR(i)COMPYTE-2019. 

1 

., 
1 

l.... 



Huancavelica, 20 de_iulio de 2023. 

1 

Que, con~orme dispone el Artículo 39º de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de 
gobiernos Regionales, los Acuerdos de Consejo Regional expresan la decisión de éste órgano sobre asuntos 
internos del Consejo Regional, de in~erés público, ciudadano o institucional o declara la voluntad de practicar 
un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional. 

En uso de sus atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de los Gobierno 
Regionales el Consejo Regional ; 1 

1 

ACUERD~: 
1 

ARTÍCULO PRIMERO. - APRUÉBESE en todos sus extremos las conclusiones y 
1 

recomendaciones del Dictamen Nº ,003-2023/GOB.REG.HVCA/CR-COM.ORD/DES.ECON, de fecha 14 de 
julio de 2023, presentado por la Comisión Ordinaria de Desarrollo Económico, el mismo que contempla: 

1 

• 
¡ 

Aprobar la liquidación y cierre, así como la transferencia definitiva de los 23 planes de negocio del fondo 
1 

concursable PROCOMPYTE-¡2019, los mismos que se detallan a continuación: 
1 

1. MEJORAMIENTO EN LA PR;ODUCCl~N DE PAL TA ORGÁNICA EN LA ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS VALLE EL PARAISO EN EL DISTRITO DE PICHOS - PROVINCIA DE TAYACAJA
DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA. 

2. DESARROLLO Y MEJORA DE LA PRODUCCIÓN DE PAL TA ORGÁNICA CON LA IMPLEMENTACIÓN DE 
RIEGO TECNIFICADO EN L¼ ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS VALLE VERDE DEL 

1 

CENTRO POBLADO DE MA:TIBAMBA MANCHAY- DISTRITO DE SALCABAMBA. 
3. MEJORAMIENTO DE LA P~ODUCCIÓN DEL CULTIVO DE PAL TO ORGÁNICO EN LA ASOCIACIÓN DE 

PRODUCTORES AGROPEFUARIOS ORGANICOS DE SANTIAGO DE TUCUMA - DISTRITO DE 
SANTIAGO DE TUCUMA- PROVINCIA DE T AYACAJA - DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA. 

1 , 

4. INCREMENTO DE LA PROQUCTIVIDAD DE CUYES (Cavia Porcellus) MEDIANTE LA TECNIFICACION Y 
MANEJO DE BUENAS ~RÁCTICAS DE CRIANZA EN LA ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS VALLE HERMOSA DEL DISTRITO DE MOYA - PROVINCIA Y REGIÓN 

1 

HUANCAVELICA. 
5. MEJORAMIENTO DE LA P¡RODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE CUYES DE LA ASOCIACIÓN DE 

PRODUCTORES AGROPECUARIOS HUAYLLAPAMPA TOTORAL GRANDE DEL DISTRITO DE 
ASCENSIÓN, PROVINC IA ✓, DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA. 

1 , , , 

6. MEJORAMIENTO DE LA TECNOLOGIA DE PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DEL CUY DE LA 
ASOCIACIÓN DE PRODU

1
CTORES DE CUY MA YOCC, DISTRITO DE SAN MIGUEL DE MA YOOC, 

PROVINCIA DE CHURCAMPA Y DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA. 
7. MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD EN LA PRODUCCIÓN DE QUESO FRESCO PRENSADO EN LA 

, 1 

ASOCIACION AGROINDU~TRIAL LOS GANADEROS DE PICHOS, DISTRITO DE PICHOS - T AYACAJA-
REGIÓN HUANCAVELICA.¡ 
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8. MEJORAMIENTO DE LA P¡RODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE LA CARNE DE CUY EN LA 
ASOCIACIÓN DE CRIADORES DE CUYES PERUANIT AS EL AMANECER ANDINO "AMAN" DE LA 

1 

COMUNIDAD DE CHILLHUAPAMPA, DISTRITO DE PALCA PROVINCIA DE HUANCAVELICA. 
1 • • 

9. MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE PALTA VARIEDAD HASS EN LA 
ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS ECOLÓGICOS PATI PATA, DISTRITO DE SAN 
PEDRO DE CORIS, PROVIN~IA DE CHURCAMPA REGIÓN HUANCAVELICA. 

10. IMPLEMENTACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE PALTA 
ORGÁNICA VAR, HASS Y F1UERTE DE LA ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE PAL TO DE MAYOCC, 
DEL DISTRITO DE SAN MIGUEL DE MAYOCC, PROVINCIA DE CHURCAMPA- HUANCAVELICA. 

11. MEJORAMIENTO EN LA PRODUCCIÓN Y PRODUCTIVIDAD DE PAL TA ORGÁNICA EN LA ASOCIACIÓN 
DE PRODUCTORES DE PAL TOS PUGA HORNO DE BAMBILLA EN EL DISTRITO DE SAN PEDRO DE 

1 

CORIS - PROVINCIA DE CHURCAMPA- DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA. 
• 1 • 

12. TECNIFICACION E IMPLEMENTACION DE SISTEMA DE RIEGO PARA EL INCREMENTO DE LA 
• 1 • • 

PRODUCCION DE PALT A QRGANICA EN LA ASOCIACION DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS DE 
PALTOS LA RINCONADA ¡DE PATAY - DISTRITO DE SALCABAMBA PROVINCIA DE TAYACAJA 

REGIÓN HUANCAVELICA. ¡ _ 
13. MEJORAMIENTO DE LA PRpDUCCION Y COMERCIALIZACION DE DERIVADOS LACTEOS DE CAPRINO 

CON LA ASOCIACION DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS CORAZON DE MARCAS, DISTRITO 
1 

MARCAS, PROVINCIA DE ~COBAMBA HUANCAVELICA. 
14. IMPLEMENTACION DE JAULAS FLOTANTES PARA EL MEJORAMIENTO DE LA PRODUCTIVIDAD Y 

COMERCIALIZACION DE / TRUCHA EN LA ASOCIACION DE CRIANZA DE TRUCHAS NUEVA 
ESPERANZA UNIDOS DE r lLPICHACA, EN EL DISTRITO DE PILPICHACA, PROVINCIA HUA YT ARA 
REGION HUANCAVELICA. 

15. INSTALACION DE RIEGOlrECNIFICADO PARA LA PRODUCCION DE PALTA ORGANICA EN LA 
ASOCIACION DE PRODUSTORES AGROPECUARIOS DE QUINCE AMIGOS - CENTRO POBLADO DE 
CEDROPAMPA - DISTR,TO DE SALCABAMABA - PROVINCIA DE TAYACAJA - REGION 
HUANCAVELICA. 

16. MEJORAMIENTO DE LA ¡PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE FIBRA DE ALPACA DE LA 
ASOCIACION DE PRODUCTOS ALPAQUEROS DE SAN JOSE DE PUITOCO, DISTRITO DE 

1 

ACOBAMBILLA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA. 
1 

17. MEJORAMIENTO DE LA fi>RODUCCION Y COMERCIALIZACION DE PALTO DE LA ASOCIACION DE 
PRODUCTOES AGROPECUARIO URPAY PATA LOCALIDAD DE LA MEJORADA, DISTRITO DE 

1 

MARISCAL CACERES, PROVINCIA DE HUANCAVELICA, DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA. 
18. INCREMENTO DE LA PRdMOCION TURISTICA A TRAVES DE MEJORAMIENRTO DE GASTRONOMIA 

1 

EN LA ASOCIACION DE MUJERES EMPRENDEDORES TURISTICAS SABORES DE MI TIERRA DEL 
1 

DISTRITO DE PALCA, PROVINCIA DE HUANCAVELICA. 
19. MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE PALTO VARIEDAD HASS DE LA 

ASOCIACION DE PRODu;cTORES DE PALTO BELLA VISTA DEL CASERIO HUANCALLAMA DEL 
DISTRITO DE MOLLEPAMPA, PROVINCIA DE CASTROVIRREYNA REGION HUANCAVELICA. 

1 

¡ 
' 
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20. MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE PAL TO VARIEDAD FUERTE DE LA 
ASOCIACION DE PRODUC~ORES SAN PEDRO DE RURUNMARCA, DISTRITO DE CAJA, PROVINCIA DE 
ACOBAMABA - HUANCAVELICA. 

1 

21. MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE TRUCHAS FRESCAS DE LA 
ASOCIAC!ON DE PRODU~TORES SALMON ANDINO, COMUNIDAD SALCCA SANTA ANA DEL 
DISTRITO DE SANTA ANA ~ROVINCI~ DE CASTROVIRREYN~, DEPARTAMENTO DE HUANCAV~LICA". 

22. MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE PALTOS EN LA ASOCIACION SAN 
1 

ISIDRO DE ACOBAMBA - ROCCHACC, PROVINCIA DE T AYACAJA- HUANCAVELICA. 
1 • -

23. FORTALECIMIENTO DE L/>i PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE PALTO (VAR.HASS Y FUERTE), 
CON LA ASOCIACIÓN DE IPRODUCTORES AGROPECUARIOS TAYTA MAYO, DEL DISTRITO DE LA 
MERCED, PROVINCIA DE CHURCAMPA- HUANCAVELICA. 

1 

1 

ARTICULO SEGUNDO. - Comuníquese el presente Acuerdo de Consejo Regional 
al Ejecutivo Regional, e instancias p:ertinentes para su cumplimiento conforme dispone. 

Regístrese, Publíquese y Cúmplase. 




